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Países Bajos: Retiro del mercado de alimento para mascotas debido a la 
detección de trazos de metal. 

 

Recientemente, a través del Sistema de 

Alerta Rápida para Alimentos y Piensos 

(RASFF, por sus siglas en inglés), se 

notificó que las autoridades de Países 

Bajos retiraron del alimento para 

mascotas debido a la detección de trazos 

de metal, además estos productos 

también fueron distribuidos en 

Alemania.  

Este hecho ha sido calificado por el 

RASFF como grave.  

De acuerdo con la notificación, se identificó la presencia de trozos de metal en 

el alimento, cuando lo establecido por Países Bajos es de cero tolerancia ante 

este tipo de objetos no comestibles. 

En un contexto nacional, de acuerdo con datos del Sistema de Información 

Arancelaria Vía Internet (SIAVI) de la Secretaría de Economía, de enero a 

diciembre de 2021, México no ha importado este tipo de productos de Países 

Bajos.  

 
Referencia: Sistema de Alerta Rápida para Alimentos y Piensos (RASFF). (10 de enero de 2022) NOTIFICATION 

2022.0156 Metal particles in pet food from the Netherlands. Recuperado de: https://webgate.ec.europa.eu/rasff-

window/screen/notification/525711 

INOC.570.003.03.10012022 

  

Imagen representativa del producto afectado. 
Créditos: 

http://d1poh340f4imgl.cloudfront.net 
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 Unión Europea: La Comisión Europea reportó más de 400 alertas de 
importación de alimentos por contaminación con plaguicidas. 
 

 Recientemente, medios de prensa de 
España. Informaron que durante el año 
2021, la Comisión Europea emitió 428 
alertas por la importación de frutos y 
hortalizas contaminados con los 
plaguicidas  Metil-clorpirifos y clorpirifos, 
los cuales se encuentran prohibidos en la 
Unión Europea. 
 
De acuerdo con el informe los frutos 

mayormente contaminados fueron los cítricos originarios de Turquía, y Egipto. 
Asimismo, comentaron que estos países han realizado importaciones de 
mercancía contaminada desde el año 2011, por lo que solicitan a las autoridades 
a fortalecer los requisitos para mantener un comerció sano e inocuo, ya que han 
encontrado que en Turquia se carecen de auditorías desde hace más de dos 
años.  
 
Por último, instaron a las autoridades de los países miembros de la UE a 
continuar con la inspección en sitios de origen de las importaciones, para 
prevenir daños a la salud humana  
 
Referencia: Agrodiario. (10 de enero de 2022). La CE notificó 428 alertas sobre Turquía y 62 sobre Egipto por plaguicidas 
prohibidos en frutas y hortalizas 2021. Recuperado de: https://www.agrodiario.com/texto-diario/mostrar/3364911/ce-
notifico-428-alertas-sobre-turquia-62-sobre-egipto-plaguicidas-prohibidos-frutas-hortalizas-2021  


